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LA SECRJETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

Por el cual se da por terminada una provisionalidad en vacante definitiva y se traslada 
un docente en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado por el 

Sistema General de Participaciones

Radicado: D 2022070005256
Fecha: 25/08/2022
Tipo: DECRETO
Destino:

La Secretaria de Educación de Antioquia accede a la solicitud del señor PEREA 
AGUALIMPIA; por tanto se da por terminada la Vacante Definitiva del Docente ADOLFREDO 
CABARGAS PLOMEQUE, identificado con cédula de ciudadanía N° 11.807.854 como 
Docente de Aula, en el área de Idiomas Extranjero- inglés, en la I. E. SAN RAFAEL sede 
COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL del municipio de SAN RAFAEL.
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CONSIDERANDO QUE:
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador.

Mediante el Decreto N° 2022070000424, del 11 de enero de 2022, se trasladó al señor 
ADOLFREDO CABARGAS PLOMEQUE, identificado con cédula de ciudadanía N° 
11.807.854, Lie EN INGLES Y FRANCES, como Docente de Aula, en el área de Idiomas 
Extranjero- Inglés, para la I. E. SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN RAFAEL; en reemplazo del señor YEFFERSON 
RODRIGUEZ DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.847.480, quien se trasladó a 
otro municipio.

En atención a que el docente JOSÉ IVES PEREA AGUALIMPIA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía N°82.360.905, emite comunicado el 18 de agosto del 2022 a la Secretaría de 
Educación Departamental, solicita traslado para la I. E. SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN 
RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, en el área de Idiomas Extranjero- Inglés por razones 
familiares.

Reubicar al docente JOSÉ IVES PEREA AGUALIMPIA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía N°82.360.905, vinculado en propiedad. Licenciado en Idiomas, regido por el 
Estatuto Docente 2277 de 1979, docente de Aula en el nivel de Secundaria y Media en el 
área de Idiomas Extranjero Inglés para la I. E. SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN RAFAEL
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Revisó:

Revisó

Revisó:

Proyectó:

2de2

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno.

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, 
áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes

- SEDE PRINCIPAL del municipio de SAN RAFAEL en remplazo del señor Cabarcas 
Palomeque.

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación,

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

NOMBRE

Luz Aida Rendón Berrio.
Subsecretaría Administrativa

Ana Mitena Sierra Salazar.
Directora de Talento Humano

Wiiliam Alexander Ocampo Restrepo.
Abogado - Contratista

Rosanny Reyes Rodríguez
Profesional* Contratista.

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento en 
Provisionalidad Vacante Definitiva al señor ADOLFREDO CABARCAS PLOMEQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 11.807.864, como Docente de Aula, en el área de 
Idiomas Extranjero- Inglés de la I. E. SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN RAFAEL; según lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reubicar al docente, JOSÉ IVES PEREA AGUALIMPIA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía N°82.360.905, Licenciado en Idiomas vinculado en propiedad, 
regido por el Estatuto Docente 2277 de 1979, docente de Aula en el nivel de Secundaria y 
Media en el área de Idiomas Extranjero inglés para I. E. SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN 
RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN RAFAEL, en remplazo del señor 
ADOLFREDO CABARCAS PLOMEQUE, identificado con cédula de ciudadanía N° 
11.807.854 ; según lo expuesto en la parte motiva.

WQNICA QUIRQZ VÍANA
Secretaria de Educación


